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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALARILLA

DELEGACION  DE  COMPETENCIAS  DEL  PLENO  EN  LA  ALCALDIA  EN
MATERIA DE CONTRATACIÓN

1520

Por Acuerdo de Pleno de fecha 13 de abril de 2023,  se acordó la delegación de
competencias del Pleno en el Alcalde como órgano de contratación, con relación al
contrato tramitado bajo el expediente n. º 27/2023 y relativo a la contratación de
servicios jurídicos en materia de Derecho urbanístico, a fin de agilizar el expediente
de contratación, con el siguiente alcance:

Para  el  inicio,  aprobación,  adjudicación,  formalización,  ejecución  y  efectos  del
citado contrato,  así  como las restantes facultades que la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público  y  los  reglamentos  de  desarrollo
atribuyen al órgano de contratación; y todo ello conforme al art.  61 de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y el art. 22.4 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Lo que se transmite, a los efectos oportunos, para su publicación en el Boletín
Oficial  de  la  Provincia,  de  acuerdo  con  lo  previsto  en  el  artículo  9.3  de  la  Ley
40/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen  Jurídico  del  Sector  Público.

En Alarilla, a 21 de abril de 2023. El Alcalde-Presidente. Fdo.: Alberto Yáñez Pérez


